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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PBOYINGIA DE MADBID

RDVERTENCIR IMPORTANTE PRECIO de suseRipeióN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en

ios Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe político
,f-Sp«5tivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de
ios mencionados periódicos.

( Real orden de 5 de Abril de 1858 )

Se publica todos los días, excepto los domingos

Centros oficiales de Madrid. —Llevado a domioilio: al mes,
3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y na año, 36.

Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 12 pesetas; semes-
tre, 24, y un afio, 48.

Anuncios procedentes de la Excelenti-ime
Diputación Provincial, linea o fraeoión.! 0,50 pesetea

ídem judiciales, línea o fraooión ••• 1,00 —
Ídem oficiales, linea o fracción 0,90 —
ídem particulares 1,50 —

Particulares.— En esta Capital, llevado a domioilio, 12 pesetas
trimestre, 24 al semestre y 48 al afio, y fnera de ella, 1 1 al trimes-
tre, 3 0 al semestre y 6 0 al año.

OFICINAS: PELIGR08, 3, entresuelo dereeha Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3, en trésnelo derecha. — Fnera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración oon inolnsión
del importe del tiempo de abono en letra de fácil eobro.

Número si melto, 50 céntimos.
TELEFONO 2.931. —APARTADO 328

DB 1ME55 A DOCE Y DB IV^ES A SBIS A particu lares, 60 céntimos

PARTE OFICIAL primer término, debe realizar con sin-
gular empeño y atender con primor-
dial cuidado. Respondiendo precisa-
mente a ese criterio se reducen en de-
terminados Establecimientos de ins-
trucción y en ciertos casos los dere-
chos de referencia.

Vengo en decretar lo siguiente ra clase, o se constituyan, reconoz-
can, modifiquen o extingan derechos
reales sobre bienes inmuebles, o en
que se contraigan obligaciones, si-
quiera no impliquen transmisión de
bienes.

Artículo 1.° Se aorueba como ley
del Reino la del Timbre del Estado
inserta a continuación, que comenza-
rá a regir el día 1.° de Junio próxi-
mo.' No obstante, el impuesto del
Timbre que grava los espectáculos
públicos seguirá exigiéndose, con arre-
glo a la legislación actual, hasta el 30

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII (q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
•SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias
_" Infantes continúan sin novedad en
su importante salud.

2.° Para que tributen los docu-
mentos que, sin representar obliga-
ción ni transmisión, se refieran a los
demás actos que estén taxativanente
enumerados por esta Ley.

Innovaciones interesantes son, en-
tre otras, la de sujetar a tributación
las transmisiones de ganado, no com-
prendido en la escala vigente, cuando
se verifique con motivo de una feria
o mercado comarcal, facultando a tal
efecto a los Ayuntamientos para ex-
pender el documento timbrado co-
rrespondiente, en cuyo caso percibi-
rán el 25 por 100 del impuesto y la
de declarar responsable del pago del
tributo, tratándose de los productos
envasados, a los fabricantes en gene-
ral, si bien en las facturas que aqué-
llos expidan al comerciante comprador
cargarán a éste el importe del Tim-
bre, medida sujeta, además, a un mi-
nucioso desarrollo y adoptada siem-
pre sobre la base de que los artículos
exportados gozarán de exención pre-
via observancia de las formalidades
legales.

de dicho mes
De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real
Familia.

Artículo 2.° En el ejercicio econó-
mico de 1926-27, el Estado abonará a
las Diputaciones provinciales de ré-
gimen común una cantidad igual a la
que se haya recaudado en el ejercicio
corriente por el recargo del 10 por
100 que sobre determinados actos y
conceptos del impuesto del Timbre
del Estado autorizó el artículo 241
del Estatuto Provincial. Esta suma
será distribuida entre las Corporacio-
nes mencionadas por el Comité cen-
tral de fondos provinciales.

3.° Para realizar el precio de los
servicios públicos que, monopoliza-
dos por el Estado, tengan determina-
do, por sus Leyes especiales o por la
del Timbre, este medio de hacerse
efectivo.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN 4.° Para el percibo de determina-
dos impuestos que tengan prescrita
esta forma de pago; ySEÑOR: Han sido tantas y de tan

singular transcendencia las modifica-
ciones introducidas en la ley del Tim-
bre de 19 de Octubre de 1920 que,
para el debido conocimiento de las
normas vigentes en la materia y la
adecuada aplicación de las mismas en
la práctica, se imponía reunir en un
solo texto las disposiciones que, con
fuerza de obligar, aparecían dispersas.
Al realizar este trabajo, el Gobierno,
teniendo en cuenta, de una parte, la
necesidad de reforzar los ingresos
para hacer frente a las cargas que so-
bre el Estado pesan, y de otra, la cir-
cunstancia de ser el impuesto de Tim-
bre susceptible de mayores rendimien-
tos, a pesar del importante desenvol-
vimiento obtenido en los últimos
años, eleva numerosos tipos de tribu-
tación, siquiera ese aumento no impli-
que en su totalidad un nuevo sacrifi-
cio para el contribuyente desde el mo-
mento en que, a semejanza de lo esta-

blecido en el Real decreto-ley de 27
de Abril pasado, relativo al impuesto
de Derechos reales, el recargo que en

la actualidad existe en orden al de
Timbre y a favor de las Diputaciones
provinciales se refunde en los tipos
que se fijan, con la obligación, por
parte del Estado, de entregar a aque-
llas Corporaciones locales una canti-
dad idéntica a la que por el expresado
concepto hayan percibido en el ejer-
cicio económico en curso.

5.° Para realizar toda clase de res-
ponsabilidades pecuniarias por cual-
quiera jurisdicción y motivo impues-
tas.En la misma forma, teniendo en

cuenta que la ley del Timbre aproba-
da por este decreto entrará en vigor
en 1.° de Junio próximo, abonará el
Estado a las indicadas Diputaciones
provinciales por el mes que resta del
actual ejercicio, y en el que ya no se
exigirá el recargo dicho, una cantidad
igual a la que se obtenga como impor-
te de la mensualidad media, compu-
tando lo recaudado por el recargo de
los once meses del ejercicio.

Artículo 2.° El impuesto del Tim-
bre será proporcional, gradual y fijo,
y se percibirá en la forma siguiente:

1.° Por el empleo del papel o do-
cumentos en que estará estampado.En el adjunto proyecto, por último,

se señalan nuevas normas que la jus-
ticia reclamaba y la defensa de los in-
tereses del Tesoro exigía para la li-
quidación del Timbre de negociación;
se suprime alguna penalidad que obe-
decía a un rigorismo exagerado, fijan-
do con mayor precisión, al propio
tiempo, la responsabilidad en que cada
interesado puede incurrir; se recono-
ce en algunos casos el derecho de
ciertas entidades a la exención del
tributo mediante procedimientos más
rápidos que los actuales, y desapare-
ce el gravamen que, por razón del
timbre, se exigía a los espectáculos
públicos, al refundirse en este par-
ticular aquel impuesto con la contri-
bución industrial.

2.° Por timbres sueltos; y
3.° Por ingresos en metálico, en

los casos previstos en esta Ley o que
se acuerden por el Ministro de Ha-
cienda

Los documentos y escritos en gene-
ral sometidos al timbre por pliegos,
quedarán sujetos al mismo impuesto
por hojas cuando se emplee la escritu-
ra mecánica para su extensión, de-
biendo utilizarse las especiales que al
efecto se pondrán a la venta, o en su
defecto, reintegrarse las hojas no tim-
bradas por medio de los timbres mó-
viles correspondientes.

Artículo 3.° El Ministro de Ha-
cienda dictará las instrucciones nece-
sarias para el desenvolvimiento de
esta Ley.

Dado en Palacio, a once de
de mil novecientos veintiséis.

Mayo

ALFONSO

El Ministro de Hacienda

José Calvo Sotelo El timbre para los documentos no-
tariales escritos a máquina, en virtud
de la autorización concedida por la
Real orden de 6 de Diciembre de 1919,
será el mismo que la Ley señala para
los documentos manuscritos, siempre
que el número de líneas y de sílabas
de aquéllos sea el reglamentario, y,
por lo tanto, el que la legislación no-
tarial establece para los manuscritos.

Fundado en las consideraciones ex-
puestas, el Ministro que suscribe, de
acuerdo con el Consejo de Ministros,
tiene el honor de someter a la apro-
bación de V. M. el siguiente proyecto
de decreto-ley.

Ley del Timbre del Estado

TITULO PRIMERO

Disposiciones generales y especies valo-
radas de efectos timbradosMadrid, 11 de Mayo de 1926

La elevación fiscal no alcanza, sin

embargo, a la correspondencia postal
y telegráfica, harto gravada, sin duda
alguna, ni a los derechos de inscrip-
ción de matrículas en los Centros do-
centes, ya que la necesidad de lograr
mayores recursos no podría nunca jus-
tificar que se pusieran trabas a la fun-
ción de la enseñanza que el Estado en

SEÑOR:
A L. R. P. de V

CAPITULO PRIMERO Los impresos tributarán por pági-
nas cuando deban ser reintegrados con
arreglo a esta Ley.

M.,
José Calvo Sotelo

disposiciones generales

Artículo 3.° El grabado y estam-
pado de los trimbres se verificará ex-
clusivamente por la Fábrica Nacional
del Timbre.

REAL DECRETO -LEY
Artículo 1.° El Timbre del Estado

se empleará:
De acuerdo con Mi Consejo de Mi-

nistros, y a propuesta del de Ha-
1.° Para gravar los documentos

públicos y privados por virtud de los
cuales se tramitan bienes de cualquie-cienda, (Continuará)
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL OE AD ID
.Vulnera-
ción de
orden

EXPLICACIÓN
CAPITAL

Pesetas Cáni

Los cerros baldíos de este término",'
cuya cabida se ignora; contiene pastes;
sin productos. Su valor, cincuenta mil
pesetas

i Comisión Provincial Permanente, en ses
se publique en el Boletín Oficial el inventa
3 Arganda, formado en 3 de Abril de 1924, q

:ión de 4 del actual, ha acor-
irio del patrimonio munici-
me a la letra dice así: 50.000

DERECHOS Y ACCIONES
CAHTAL, PRODUCTOS Una inscripción de la Deuda perpetua

interior, al 4 por 100, número 3.162, por
valor de 128.800 pesetas; su fecha, 12 de
Marzo de 1918, emitida por conversión
de la carga de Justicia número 318 (ley
de Alba). Su valor, el indicado y renta
cuatro mil ciento veintidós pesetas ochen-

céntimosH

E XPL CACION
Pesetas Cent? Pesetas Cents.

Inventario de los bienes del Ayuntamiento

ACTIVO
Una casa en la plaza de la Constitu-

ción, número 1; forma una manzana;
mide una superficie de 329 metros cua-
drados; linda: derecha, calle de Enrique
Calleja; izquierda, calle de San Juan, y
espalda, el Mentidero; sin productos. Su
valor, veinticinco mil pesetas

Una casa en la misma plaza, número
9, con una superficie de 117 metros cua-
drados; linda: derecha, casa de herede-
ros de Eugenia Fernández; izquierda,
otra de Ramón Espliguero, y espalda,
plaza del Marqués de Vadillo; sin pro-
ductos. Su valor, diez mil pesetas

128.800
(^^^ que forman la inscripción
son los siguientes:

Dos de la serie A, número 9 14. 845 y 55
Uno de la serie B, número 154.200
Uno de la serie E, número 51.000.
Dos de la serie F, número 40.593 y 9425.000
Uno de la serie H, número 112.441
Uno de la serie G-, número 143.432,
Otra inscripción de dicha Deuda, pro-

cedente de Propios, número 1.654; su
capital 60.001,26 pesetas; su fecha, 27 de
Marzo de 1917 (canjeada por las tres que
existen); su renta, deduciendo impues-
tos, mil novecientas veinte pesetas. - . .

10.00©
Una casa en la calle del Matadero, nú-

mero 6; mide 410 metros cuadrados; lin-
da: derecha, casa molino de D. Juan Ma-
nuel Sánchez; izquierda, calle del Mata-
dero, y espald^íder^S^^lor^incc^nil
pesetasB

60.001 2>
Cuatro títulos de la Deuda perpetua

interior, al 4 por 100, serie A, número
155.440 y 43; valor nominal, dos mil pe-
setas y renta, sesenta y cuatro

5.000
2.000

I de la pobla-
ción,^ titulado «La Paz», destinado a al-
macén de enseres del Ayuntamiento;
mide 643 metros cuadrados; forma una
manzana; sin productos. Su valor, dos
mil pesetas

Otro ídem, serie C, número 50.502.
Su valor, cinco mil pesetas y renta ciento
sesenta pesetas 5.000

BENEFICENCIA
Una inscripción de la repetida Deuda

de Beneficencia, número 366. Su capital,
2.047,06 pesetas, y renta sesenta y cinco
pesetas cuarenta y siete céntimosj^^^H

Una casa en la Plaza del Castillo, nú-
mero 1, destinada a Hospital de urgen-
cia; mide 750 metros cuadrados; linda:
derecha e izquierda, plaza del Castillo,
y espalda, casa de herederos de Felipa
Sardinero; sin productos. Su valor, diez

2.000

}edro
y San Pablo, 365; su capital 12.464,16

pesetas; fecha, como las anteriores, de
27 de Marzo de 1917, y renta de tres-
cientas noventa y ocho pesetas ochenta
y cinco céntimos . .

2.047 06

mil pesetas
Una casa en la calle del Pilar, número

20, destinada a cuartel de la Guardia Ci-,
vil; mide 380 metros cuadrados; linda:
derecha, casa de Telesforo Mejorada; iz-
quierda, subidaa la calle deDon Diego, y
espalda, casa de herederos de Saturnino
Ruiz; sin productos. Su valor, quince mil
pesetas"*""""

10.000
12.464 16

CENSOS
Un capital de Censo de 750 pesetas y

renta de 22,50 anual, que paga D. José
García Ballesteros y D. José Alonso

J^^^^ílOO pesetas, renta tres, que
jaga D. Eugenio Milano Sanz

Franco 750

H^^^^^^^^calíe de la Cárcel, mi-
nero 10; mide una superficie de 300 me-
tros cuadrados; linda: derecha, casa de
D. Ramón García; izquierda, casa de
Ángel Plácido de León, y espalda, la de
la derecha; sin productos. Su valor, quin-
ce mil pesetas

15.000

Otro ídem de 58,33 pesetas de capital
y renta de 1,74 pesetas, que pagan los
herederos de doña Victoriana Corral.. .

100

58 33
Otro de 100 pesetas y renta tres, que

paga D. Ricardo Uria de la CruzH

fT-róidem d y renta de
céntimos, que paga D. Luis Fresneda

100

Un lavadero en la calle de Alfonso
XIII,número 82, que forma una manza-
na superficial de 205 metros cuadrados;
linda: derecha, calle del Lavadero; iz-
quierda, calle de la Fuente Nueva, y es-
palda, calle de la Yesería; sin productos.
Su valor, diez mil pesetas

Otro lavadero en la calle de la Cárcel,
número 4; mide una superficie de 153
metros cuadrados; linda: derecha, casa
de D. Ramón Espliguero; izquierda y es-
palda, plaza del Marqués de Vadillo; sin
productos. Su valor, diez mil pesetas . .

15.000

Berzosa
Otro de 275 pesetas de capital y renta

de 8,25 anuales, que paga D. Isidoro
Gómezk__

29 17

275
H^^^^e 375 pesetas de capital y renta

3 11,25, que paga D. Julián Gracia
Riaza ___lOtOOQ

Retas de capital y renta
.6,50, que paga D. Gregorio García

Santos
Un Censo de 200 pesetas de capital y

renta de 6, que paga doña Dolores Que-
s ada__________________________________________H

375
[\u25a0 27

550

10.000Un cementerio, extramuros'de la po-
blación; mide 3.994 metros cuadrados,
sin productos. Su valor, quince mil pe-
setas

B^<) de 1.100 pesetas de capital y ren-
a de 33, que paga D. Mariano, D. Cán-

dido y doña Valentina Molín García . . .

200

15.000
Otro de 275 pesetas y renta de 8,25,

que paga D. Luis Sardinero BiazaB

1.10O1
PROPIOS

Una dehesa Carrascal; contiene pastos
lefias bajas de carrascas yroble: su ex- Rita de

>, que paga D. Mariano Vázquez
Fresneda

275

tensión superficial d
)s. Su valor, treinta y

272 hectáreas y 92
áreas

cinco mii pes 35.000 INSTRUCCIÓN PUBLICAUn dehesa Bo Rivera de una
extensión super -1 de 222 hectárea

Una inscripción de la Deuda perpetua
interior, al 4 por 100, de capital 145,25
pesetas, número 238, fecha 26 de Marzo
de 1917 y renta 4.4»

96 áreas v 80 c( áreas; contiene pas-
tos, aprovechados p os ganados de la-

145 25bor, y leña^d^^^yi i
____________________ eguera, ala jn^Ueñsóae^o^pesetas de capital y

renta de 7,50, que pagaD. Gregorio Gar-
cía Santos

valor, ciento treinta
os v

meo mil pesetas
roductos. Su

135.000 250
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!ílimera' EXPLICACIÓN
CAPITAL PRODUCTOS presentada por el Procurador D. Vi-

cente Ruiz Valarino y defendida por
el Letrado D. Antonio Martín Game-
ro, sobre pago de 2.147,84 pesetas,

vientes como la máquina se encuen-
tran en poder del deudor Sr. Fanlo,
domiciliado en Muel, correspondiente
al partido judicial de Cariñena.

¿ion de
orden Pesetas Cdnts. Pesetas Cents

Otro ídem de 1.500 y renta de 45, que
paga doña Concepción Riaza García y
D. José Sánchez Salvanés ........ . . Fallamos

Dado en Madrid, a veinte de Mayo
de mil novecientos veintiséis.

El Secretario,
Luis Moliner

Otro ídem de 400 pesetas y renta de
12 que paga D. Ricardo Uria de la Cruz

Otro ídem de 375 pesetas y renta de
11,25, que pagan los herederos de doña
Patrocinio Riaza Echevarría

1.500
Que debemos confirmar, y confirma-

mos, con expresa imposición de las
costas de esta segunda instancia a la
parte apelante, la sentencia que en 22
de Enero del corriente año 1926 dictó
en los presentes autos el Juez de pri-
mera instancia de Segovia, por la que
condenó a la Compañía délos Caminos
de Hierro del Norte de España a que
pague al demandanteD. Eugenio Rosa
Herrero la cantidad de 2.023,84 pese-
tas, deduciendo de esta suma, previa-
mente, el importe de la merma natu-
ral reglamentaria, correspondiente a
los 3.892 kilogramos de abono mine-
ral, que no se han entregado, lo que
se hará en período de ejecución de
sentencia; absolviendo a dicha deman-
dada el resto de la demanda, sin hacer
especial imposición de costas. Así, por
esta Nuestra sentencia, que a más de
notificarse en Estrados y de hacerse
notoria por edictos se publicará su
encabezamiento y parte dispositiva
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, por la incomparecencia en esta
segunda instancia del demandante
D. Eugenio Rosa Herrero, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos. —Mi-
guel Hernández. —Indalecio Fernán-
dez López.— Zoilo Rodríguez; rubri-
cados.

400
V.°B.°

El Juez de l'a instancia,
375 Luis de Blas

Otro ídem de 187,50 pesetas y renta
de 5,62, que paga D. Antonio Daganzo
EstebanH

-688)

Botroíde^nde500 pesetas y renta de
15, que paga D. Manuel Riaza Milano ,

Otro ídem de 187,50 y renta de 5,62,
que paga D. Pablo García de Pablos, don
Miguel y D. Isidro Balcázar Fernández .

Otro ídem de 2ñ0 pesetas y renta de
7,50, que pagan los herederos de D. Cas-
to González YánguezPJ

187 50 5 62
Don Luis de Blas y Ribera, Juez de

primera instancia del distrito del
Congreso de esta Capital,

500

Hago saber: Que en virtud de lo
acordado por providencia de hoy dic-
tada en los autos ejecutivos seguidos
en este dicho Juzgado, Secretaría del
refrandatario, a instancia de D. Luis
Martínez Lahera, se sacan a la venta,
en pública subasta, por término de
ocho días, varios bienes muebles em-
bargados al demandado.

Dicha subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, el día cinco de Junio pró-
ximo, a las doce, con arreglo a las
condiciones siguientes:

187 50 5 62

250 7 50
W\J] inscripción de tres ac-
eiones del Banco de España, registro S,
folio 750, acciones número 51.011 al 13,
tomada razón en el libro S, folio 800,
importante 1.500 pesetas nominales, que

al precio de cotización valen 6.624 pese-
tas y rentan 300 pesetas •

Una casa destinada a escuela de niñas,
en la calle de las Tiendas, número 8;
mide 388,72 metros cuadrados; linda:
derecha, entrando, otra de D. Antolín
Urrutia; izquierda, casa escuela de niños,

y espalda, otra de D. José Alonso Fran-
co; sin productos. Su valor, 4.184,39 pe-

6.621 300

Primera. El tipo de venta será de
cuatrocientas cinco pesetas en que
han sido justipreciados.

4.184 39 Segunda. Para tomar parte en el
remate habrán de consignar, previa-
mente, los licitadores sobre la mesa
del Juzgado, el diez por ciento efecti-
vo del expresado tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos; y

Otra casa destinada a escuela de niños,
superficie 667,39 metros cuadrados, en

dicha calle de las Tiendas, número 10:
linda: derecha, calle de la Peña, y espal-
da, casa de D. Carlos Manzano; sin pro-

ductos. Su valor, 4.184,39 pesetas

Publicación

Leída y publicada fué la anterior
sentencia por el Sr. D. Indalecio Fer-
nández López, Magistrado ponente
que ha sido en estos autos, estando
celebrando audiencia pública la Sala
segunda de lo Civil de este Superior
Tribunal en el día de su fecha, de que
certifico.— Ante mí, Ledo Gabriel Es-
pinosa; rubricado.

4.184 39 Tercera. No se admitirán proposi-

ciones inferiores a las dos terceras

partes del indicado precio.
Los muebles y efectos que se subas-

tan se encuentran depositados en
enD. Ángel Montero y D. Gregorio
Hernán, que habitan, respectivamen-
te, en la calle de Viriato, números
dieciocho y veintiséis, donde podrán
examinarlos los licitadores.

Total activo 569.988 01 7.261 87

PASIVO
Un Censo de 55.000 pesetas de capital,

que contra el caudal de Propios de esta

Villa impuso el señor Obispo que fue

de Salamanca, D. José Sancho Granado,

y renta de 1.375 pesetas. . . •\u2666-• •*V -y

Otro ídem contra dicho caudal, a favor

de la Memoria para mantener estudian-

tes en Universidad. Su capital 18.50 pe:

setas y renta anual de 462.56 pesetas. . .

Y para que conste, y en cumpli-
miento de lo mandado pueda tener55.000 1.375
lugar su inserción on el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, por lo que res-

pecta al litigante no comparecido, don
Eugenio Rosa Herrero, extiendo la
presente, que firmo en Madrid, a 12 de
Mayo de 1926.

Dado en Madrid, a siete de Maye
de mil novecientos veintiséis.

18.500 462 60 Ante m
Luis Moliner

Total 73.500 1.837 60
El Oficial de Sala,

Luis de Blas

Cadenas
—690

Arganda, 6 de Abril de 1924 -
J. Alonso; rubricado. -Luis Sardine-

ro; rubricado. . .
De forma que, importando el capi-

tal activo de este Municipio quinientas

sesenta ynueve mil novecientas ochen-

ta y ocho pesetas con un céntimo, y el

pasivo setenta y tres mil quinientas
pesetas, el haber líquido corretón-
diente ¿1 mismo consiste en cuatro-

cientas noventa y seis mil ™atr°C1^*
tas ochenta y ocho pesetas con un cén-

timo. Y por ser verdad firmo la pre-

sente cuenta en Arganda, en tres de

Abril de mil novecientos veinticuatro.
El Alcalde Presidente, J. Alonso, ru-

0rDon°Luis Sardinero Riaza, Secreta-

rio del Ayuntamiento de esta , Villa.de

Arganda, y D. Matías Aguado Herré

ros Regidor Interventor de dicho

Ayuntamiento, certificamos: Queja
cuenta que precede esta en un todo

conforme1 con el libro de centenos

que se halla a nuestro cargo y a que la

nvisma hace ref erencia Y en^ cumpl _
miento, y a los fines que están p

venido_,ypone_ao; ,1a puente^
ganda, a cmco de AbnU*6 ri

> cientos vemticuatio. &>\u25a0

Luis Sardinero; rubricado.
Madrid, 7 de Mayo 010 1926.^1^

cretario, Simón Viñals. — v.

Presidente, Felipe Salcedo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES (C.-153) SALAMANCA
(Núm. 1.500)

En autos de mayor cuantía que pen-
den en este Juzgado, a instancia d«
D. Feliciano Martín Pérez, Notario y
vecino de Guijuelo, representado poi

el Procurador D. Blas Santos Franco
contra doña Eugenia Hernández Mal
donado, vecina de Madrid, ignorando
se su domicilio en dicha Corte, sobr<
otorgamiento de la escritura corres
pendiente de compra venta de varia

fincas, se ha dictado la providenci
del tenor siguiente:

Audiencia Territorial de Madrid
Juzgados de primera instancia

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi
cial de Sala de la Audiencia Terri
torial de esta Corte,

CONGRESO

Certifico: Que ante la Sala segunda
de lo Civil de esta Audiencia penden,
en apelación, unos autos seguidos por
D. Eugenio Rosa Herrero con la Com-
pañía de los Caminos de Hierro del
Norte de España, sobre pago de
2.147,84 pesetas, cuya tramitación se

ha seguido en la Secretaría de D. Ga-
briel Espinosa, en cuyos autos se ha
dictado la sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así:

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia del distrito del Con-
greso de esta Corte, en autos ejecuti-
vos que sigue la Sociedad «Félix Sch-
layery contra D. Miguel Fanlo, se sa-

can a la venta, en pública y primera
subasta, por término de ocho dias,

un macho bayo, de ocho a diez años,

tasado en doscientas cincuenta pese-
tas; otro macho negro, de cuatro años,
tasado en cuatrocientas, y una máqui-
na segadora-atadora, marca «Krupp»,
con avantrén, tasada en setecientas
cincuenta pesetas, formando todo ello
un solo lote.

Providencia

Juez accidental, D. Enrique de Is

Hernández.— Juzgado de primera m

tancia de Salamanca, veintitrés (

Abril de mil novecientos veintiséis.
Presentado el precedente escrito, ü

el poder y copia de acta de subasta
copias simples que se acompañan.
lo que resulta de dicho podei^«
testimoniado será devuelto a|~~|
rador D. Blas Santos Franc"B
tiene por parte legitimaren :\u25a0
representación déD. Feliciarl^^M
Pérez, Notario y vecino de •\u25a0
con cuyo Procurador entiéntl^^M
sucesivas diligencias.— EneiB
principal y segundo otrosí, \u25a0
te cuanto ha lugar en derecB
manda declarativa de mayoB
que se. formula, de la que.se^^J

Sentencia

Número 89.—En la Villa y Corte
de Madrid, a 7 de Mayo de 1926.—
Vistos los autos civiles de juicio de

clarativo de menor cuantía, que pro-
cedentes del Juzgado de primera ins-
tancia de Segovia ante Nos penden
en virtud de apelación y seguidos en-

tre partes: de la una, como demanda-
do apelado, los Estrados del Tribunal,

por la incomparecencia en esta segun-

da instancia de D. Eugenio Rosa He-
rrero, y de otra, como demandada
apelante, la Compañía de los Caminos
de Hierro del Norte de España, re-

Dicha subasta se celebrará en la

Sala audiencia de este Juzgado, el
día nueve de Junio próximo, a las
doce, y se previene a los licitadores:
que para tomar parte en la subasta
deberán consignar, previamente, so-
bre la mesa del Juzgado, el diez por
ciento del tipo total de dichos bienes;
que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del ex-

presado tipo, y que tanto los semo-

3roc

Mar

se ad
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traslado a doña Eugenia Hernández
Maldonado, vecina de Madrid, y cuyo
domicilio dícese ser ignorado, empla-
zándola para que, dentro de quince
días improrrogables, atendida la dis-
tancia que media, comparezca en los
autos, personándose en forma y me-
diante manifestarse ser ignorado el
domicilio de la doña Eugenia Her-
nández Maldonado; hágase expresado
emplazamiento por cédula que com-
prensiva de esta providencia se inser-
tará en los Boletines Oficiales de Ma-
drid y de esta Capital, fijándose, ade-
más, otra en la tablilla de anuncios de
este Juzgado, librándose para dicha
inserción el exhorto y atento oficio ne-
cesarios. Y con relación al primer
otrosí, vistas las razones y citas que
en él se hacen, tómese anotación pre-
ventiva de la demanda en el Registro
de la Propiedad de Alba de Tormes,
con relación a las fincas que en ella se
describen; y para que tenga lugar,
con inserción de dicha demanda y de
este proveído, líbrese exhorto al señor
Juez de primera instancia de expre-
sado Alba de Tormes. —Lo acordó y
firma S. S.; doy fe, Enrique de No.—
Ante mí, Rafael R. de la Cuesta; ru-
bricados.

Ruiz Jarabo, se sacan a la venta, en
pública subasta, diferentes bienes, gé-
neros y efectos, embargados a D. Aga-
pito Berberán, en virtud de autos de
juicio verbal civil, seguidos a instan-
cia de D. Deogracias Mateos Marugán,
contra dicho Sr. Berberán, sobre pago
de setecientas treinta y ocho pesetas
con cuarenta céntimos, cuyos bienes,
géneros y efectos, se encuentran de-
positados en poder y domicilio del de-
mandado, y los que han sido tasados
en la cantidad de cuatro mil cuatro-
cientas diecisiete pesetas con diecinue-
ve céntimos. Cuyo acto tendrá lugar
en la Sala de audiencia de este Juz-
gado, sita en la calle del Barco, nú-
mero veintiséis, piso segundo, el día
treinta y uno del actual, y hora de las
doce de su mañana, previniéndose:
que no se 'admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del pre-
cio del avalúo, y que para tomar par-
te en la subasta deberán los licitado-
res consignar, previamente, en la me-
sa del Juzgado, el diez por ciento, por
lo menos, del importe de la tasación.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
presente edicto en Madrid, a veinti-
uno de Mayo de mil novecientos vein-

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 50 de la Instrucción de 26
de Abril de 1900, declaro incursos en
el primer grado de apremio, yrecargo
de 5 por 100 sobre el importe de sus
descubiertos, a los contribuyentes su-
jetos a dicha tributación en esta Coí-
te, que pertenecen a la Zona del Tim-
bre, y que resultan incluidos en la re-
lación que queda en esta oficina y se
acompaña.

los artículos 295 del Estatuto Munici.pal vigente y 5.° del Reglamento de'Hacienda Municipal fecha 23 de Acan-
to de 1924.

g S"

Horcajuelo de la Sierra, 2 de M»v«
de 1926. J0

El Alcalde,
Florentino Rebollo

(Núm. 1.349)

VALLECASEn cumplimiento del artículo 51 de
la misma Instrucción, publíquese esta
providencia en el Boletín Oficial de
la provincia y entregúense a la acción
ejecutiva los respectivos valores, pre-
vios los requisitos correspondientes.

Lo que se hace público, en confor-
midad de lo prevenido en dicho ar-
tículo 51.

Se halla expuesto al público en laSecretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince días hábiles, conta-dos desde el siguiente a la fecha de
este anuncio, el expediente corres-pondiente a la transferencia de créditonúmero 2, formado por la Comisión
de Hacienda y Presupuestos, y apro-
bado por la Municipal Permanente enla sesión del día 21 del corriente, a fia
de que pueda ser examinado por los
contribuyentes de este Municipio ypor las entidades interesadas, formu-lando las reclamaciones que tuvieren
por conveniente.

Madrid, 19 de Mayo de 1926.
El Tesorero Contador de Hacienda

Alejandro Ruiz de Tejada

Contribuyentes

Empresa del teatro del Cisne. —
Empresa del teatro Pavón. —Empresa
del Salón Moderno. -Cabaret «El As».
D. Ramón Vilas Clavel.— D. Santia-
go González Pruneda,— D. Ramón Vi-
las Chavéis.— D. Santiago Temprano.
Compañía de Seguros «Lucero». —Compañía de Seguros «La Unión».—
Compañía de Seguros «La Equitativa
de los Estados Unidos L' Brasil.» —Compañía de Seguros «La Mutual
Franco Española». -D. Juan Gavilán,
Delegado del Comité del nitrato de
sosa de Chile, i

Vallecas, 22 de Mayo de 1926.
El Alcalde,

Adolfo Salvador LeónY para que sirva de emplazamiento
a la doña Eugenia Hernández Maldo-
nado, cuyo domicilio se ignora, pa-
rándole el perjuicio que en derecho
ñubiere lugar, expido la presente cé-
dula, que firmo en Selamanca, a vein-
titrés de Abril de mil novecientos

iséis

VILLAMANRIQUE DE TAJOEl Secretario,
Jesús de Cos El padrón de edificios y solares de

este término municipal para el pró-
ximo ejercicio de 1926-27, se halla
terminado y de manifiesto al público,
por término de ocho días, a fin de oir
reclamaciones que versen sobre erro-
res aritméticos 0 de copia.

V.°B.°
El Juez municipal,

Francisco Ruiz Jarabo
(A.—687)veintiséis

El Secretario judicial,
Rafael R. de la Cuesta En virtud de lo acordado por el se-

ñor Juez municipal propietario de este
distrito del Hospicio, D. FranciscoRuiz Jarabo, se sacan a la venta, en
publica subasta, dos vacas lecheras,
llamanas «Segoviana» y «Rastrera»,
embargadas a D. Lucas Sanz Pando,'
en virtud de autos de juicio verbal
civil seguidos a instancia del Procu-
rador D. Francisco Iglesias, como apo-
derado de D. Ricardo del Pozo López,
contra dicho señor Sanz, sobre pago
de setecientas setenta y cinco pesetas,las que se hallan depositadas en eí
domicilio del demannado, calle de To-ledo, número ciento óuarenta y cinco,
y que han sido tasadas en la cantidadde dos mil doscientas cincuenta pese-tas, cuyo acto tendrá lugar en la Salade Audiencia de este Juzgado, sita enla calle del Barco, número veintiséis,
piso segundo, el día treinta y uno deí
actual y hora de las doce de su maña-
na, previniéndose que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes del precio del avalúo, y que
para .tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar, previa-
mente, en la mesa del Juzgado, el diez
por ciento, por lo menos, del precio dela tasación.

(A.- 691) Viilamanrique de Tajo, a 7 de Mayo
de 1926. J

ayuntamientos
El Alcalde,

Luis CamachoJuzgados municipales
CARABANCHEL ALTO

En la madrugada del día 30 del pa-
sado mes de Abril ha sido hallada en
este término municipal, barriada del
Campamento, una yegua, de pelo cas-
taño obscuro, cerrada, de 1,50 de alza-
da, bebe con los dos, y como seña par-
ticular en la nalga izquierda tiene el
hierro de seguros «El Fénix».

HOSPICIO Formado el proyecto de presupues-
to municipal ordinario para el próxi-
mo ejercicio de 1926-27, aprobado por
la Comisión Municipal Permanente,
estará de manifiesto al. público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
espacio de ocho días, con arreglo al
artículo 295 del vigente Estatuto Mu-
nicipal, durante cuyo plazo podrá
todo habitante del término formular,
respecto al mismo, las reclamaciones
u observaciones que estime conve-

En virtud de lo acordado por el
señor Juez municipal propietario del
distrito del Hospicio, D. Francisco
Ruiz Jarabo, se sacan a la venta,
en pública subasta, diferentes bienes,
géneros y efectos embargados al de-
mandado D. Agapito Berberán, en
virtud de autos de juicio verbal civil
seguidos en este Juzgado a instancia
de D. Cesáreo Aytiso Lázaro, contra
dicho Sr. Berberán, sobre pago de no-
vecientas setenta y seis pesetas, los
cuales se encuentran depositados en
poder y domicilio del demandado, y
los que han sido tasados en la cantidad
de mil doscientas treinta y tres pe-
setas.

Habiéndose efectuado averiguacio-
nes acerca del propietario de la misma,
con resultados negativos, se anuncia
al público por medio del presente
anuncio, previniéndose que, de no
comparecer quien acredite ser el due-
ño, será vendida, en pública subasta,
ante esta Alcaldía y en forma regla-
mentaria, señalándose para la cele-
bración de dicha subasta el día 30 del
actual, y hora de las once de su ma-

nientes

Viilamanrique de Tajp, a 9 de Mayo
de 1926.

El Alcalde,
Luis Camacho

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala
de audiencia de este Juzgado, sita en
la calle del Barco, número veintiséis,
piso segundo, el día treinta y uno deí
actual y hora de las doce de su maña-
na; previniéndose: que no se admiti-
rán posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio del avalúo,
y quedara tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar, pre-
viamente, en la mesa del Juzgado, el
diez por ciento, por lo menos, del im-
porte de la tasación.

(Núm. 1.396)nana
Carabanchel Alto, a 18 de" Mayo de

1926. J
AVISO

El Alcalde,

y para insertar en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, expido el pre-sente edicto en Madrid, a diecinueve
aeMay^^iHiovecientos veintiséis.

El Secretario,
|J esús de Cos

Zaragoza Se ha traspasado la lechería sita en
esta Corte, calle de Mariana Pineda,
número dieciséis, de la propiedad de
D. Olegario Martínez y Martínez, a
D. Luciano Gil Barroso; lo que se ha-
ce saber por -medio del presente para
que los acreedores, si los hubiere, con-
tra el expresado establecimiento, pue-
dan presentar sus facturas al cobro,
antes del plazo de ocho días,' a contar
desde la publicación de este anuncio,
pasado el cual no tendrán derecho a
reclamación alguna.

Núm. 1.491) (0.— 132)

HORCAJUELO DE LA SIERRA
Don Florentino Rebollo, Alcalde Pre-

sidente del Ayuntamiento de este
pueblo de Horcajuelo de la Sierra,
Hago saber: Que habiendo aproba-

do la Comisión Municipal Permanen-
te de este Ayuntamiento el proyecto
de modificaciones al presupuesto del
corriente año para la formación del
presupuesto que habrá de regir en el
próximo año económico de 1926 a

Vo. B.°
Y para su inserción en el Boletín

Dficial de esta provincia, expido el
aresente edicto en Madrid, a veintiuno
ie Mayo de mil novecientos vein-

El Juez municipal
Francisco Ruiz Jarabo

(A—689)

íseis

El Secretario
Jesús de Cos

Tesorería - Contaduría de Hacienda
1927, queda expuesto aquel documen-
to en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de ocho días, que
se contarán desde la fecha del presen-
te edicto, para que pueda ser exami-
nado por cuantas personas lo deseen,
y se puedan formular en dicho plazo
y en los ocho días siguientes las re-
clamaciones u observaciones que se
estimen oportunas, todo conforme a

(A.— 681 bis.)
V.°B.° DE LA

El Juez municipal,
Francisco Ruiz Jarabo

PROVINCIA DE MADRID ORIA Y GALÍNDEZ
JOYERÍA Y PLATBRIA—686) Contribución Timbre CaUe del Clavel, 8, MadridPor la Tesorería Contaduría de Ha-cienda de esta provincia, con fechas 6,7 y 10, se ha dictado la providencia

siguiente:

En virtud de lo acordado por el se-
or Juez municipal propietario del
istrito del Hospicio, D. Francisco

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70.

Teléfono 1924 S.


